
REPÚBLICA DEL PERÚ

GOBIERNO REGIONAL PIURA

RESOLUCiÓNDIRECTORALGENERALNc!OO -2008/GOB.REG.PIURA-GRI-DGC

Piura, 1 2 FEB2008

VISTOS: El Informe N° 02-2008/GRP-440330-DGHPdel 18 de Enero del 2008, el Memorando
N° 007-2008-GRP-440330 del 09 de Enero del 2008, el Informe N° 004-2008-GRP-440330-JRMD del
29 de Enero del 2008, el Informe N° 040-2008-GRP-440330 del 04 de Febrero del 2008, el
Memorandum N° 0115-2008/GRP-440300 del 05 de febrero del 2008, y el Informe N° 025-2008/GRP-
440320-HFU del 12 de Febrero del 2007, del Proyectista, el Revisor, la Dirección de Estudios y
Proyectos, la Dirección General de Construcción, y del Abogado de la Dirección de Licitaciones,

~,\\IfO"tt.,( Contratosy Programación,relacionadoscon la aprobacióndel ExpedienteTécnico del Proyecto:
~ '° '%. "MEJORAMIENTO DE lA PRODUCCiÓN Y PRODUCTIVIDAD DE lA GANADERíA BOVINAfJ~- ~ MEDIANTE lA IMPlEMENTACIÓN DE POSTAS DE INSEMINACiÓN ARTIFICIAL EN lOS

,\ ~. DISTRITOS DE lAS PROVINCIAS DE HUANCABAMBA, MORROPÓN y AYABACA ", ubicado en el
.'1o,..-D, i;~' departamento de Piura, y;

~~~()1\ 10"i' CONSIDERANDO:
~ ..,..,

<.:) .~

Que, con Informe N° 02-2008/GRP-440330-DGHP del 18 de Enero del 2008, la Proyectista,
Ingeniera Doris Guadalupe Huamán Pasco, remite a la Dirección de Estudios y Proyectos el
Expediente Técnico del Proyecto: "MEJORAMIENTO DE lA PRODUCCiÓN Y PRODUCTIVIDAD DE
lA GANADERíA BOVINA MEDIANTE lA IMPlEMENTACIÓN DE POSTAS DE INSEMINACiÓN
ARTIFICIAL EN lOS DISTRITOS DE lAS PROVINCIAS DE HUANCABAMBA, MORROPÓN y
AYABACA";

~6 ".,,'4l,¡t> Que, mediante Informe N° 004-2008/GRP-440330-JRMDdel 29 de Enero del 2008, el Revisor,
,ti ~ ngeniero Juan Roberto More Duran, remite a la Dirección de E~tudios y Proyectos el Expediente
gg '~écnico del Proyecto: "MEJORAMIENTO DE lA PRODUCCION y PRODUCTIVIDAD DE lA

E G:.l ANADERíA BOVINA MEDIANTE lA IMPlEMENTACIÓN DE POSTA$ DE INSEMINACiÓN
,~" ARTIFICIAL EN lOS DISTRITOS DE lAS PROVINCIAS DE HUANCABAMBA, MORROPÓN y

y ABACA", indicando que el proyecto es compatible con los lineamientos de política del sector
. ~o REGIO agricultura, y se ciñe a los contenidos mínimos establecidos por la DGPMSP-MEF y la Guía

,~~ .. "(~ Metodológicapara la Identificación,Formulacióny Evaluaciónde Proyectosde AsistenciaTécnica,
'& ~ emostrando su viabilidad desde el punto de vista técnico, de rentabilidad social, ambiental y socio
" . > ultural, por lo que, al encontrarlo conforme recomienda su aprobación, señalando además que
~ (j B contiene las siguientes metas: 1) Realizar 11,300 inseminaciones artificiales con celo sincronizado en

~Ii T~~~ vacas (3,100 en la Provincia de Huancabamba, 4,660 en la provincia de Ayabaca y 3,540 en la
Provincia de Morropón), 2) Obtener 5,650 crías mejoradas genéticamente, 3) Instalación de 28 postas

o ""~J~ de inseminación artificial (08 en Huancabamba, 10 en Ayabaca y 10 en Morropón), 4) Capacitar a 84
~~;.~~ \ Técnicos Agropecuarios (tres por cada distrito), 5) Capacitación y Sensibilización de 10,443

~ ~ c.-;productoresde pecuarios rurales para la adopción y adecuado empleo de la inseminación artificial. con
'n Valor Referencial Ascendente a SI. 3'689,049.99 (Tres Millones Seiscientos Ochenta y Nueve Mil

e ~~~7'0~~ uarenta y Nueve con 99/100 Nuevos Soles), Incluido IGV, Gastos Generales, Gastos de Supervisión,
~.x-\'DfL¡<;1I1'.¡-\iicon preciosvigentesal mesde Diciembredel 2007,con un plazode ejecuciónde Mil Ochenta(1080)

YPRoc,1' días calendario (3 años), de los cuales el primero corresponde a la provincia de Huancabamba, el
segundo a la provincia de Morropón y el tercero a la provincia de Ayabaca, bajo la modalidad de
Ejecución Presupuestaria Directa;

Que, con Informe N° 040-2008/GRP-440330de fecha 04 de Febrero del 2008, la Dirección de
Estudios y Proyectos remite a la Dirección General de Construcción, el Expediente Técnico del
Proyecto: "MEJORAMIENTO DE lA PRODUCCiÓN Y PRODUCTIVIDAD DE lA GANADERíA
BOVINA MEDIANTE lA IMPlEMENTACIÓN DE POSTAS DE INSEMINACiÓN ARTIFICIAL EN lOS
DISTRITOS DE lAS PROVINCIAS DE HUANCABAMBA, MORROPÓN y AYABACA", el cual ha
sido elaborado por la Ingeniera Doris Guadalupe Human, y revisado por el Ingeniero Juan Roberto
More Duran, el mismo que contiene Memoria Descriptiva, Especificaciones Técnicas, Costos y
Presupuesto y Programación y Organización con un Valor Referencial ascendente a SI. 3'689,049.99
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'~DIR ~.. '10hor.lIi~ . (TresMillonesSeiscientosOchentay NueveMilCuarentay Nuevecon 99/100 NuevosSoles),Incluido
IGV, Gastos Generales, Gastos de Supervisión, con precios vigentes al mes de Diciembre del 2007,
con un plazo de ejecución de Mil Ochenta (1080) días calendario (3 años), de los cuales el primero
corresponde a la provincia de Huancabamba, el segundo a la provincia de Morropón y el tercero a la
provincia de Ayabaca, bajo la modalidad de Ejecución Presupuestaria Directa. Expediente al cual da
su conformidad, solicitando se continué con el tramite correspondiente de Aprobación;

Que, con, Memorando N° 0155-2008/GRP-440300 del 05 de Febrero del 2008, la Dirección
General de Construcción en mérito a lo opinado por la Dirección de Estudios y Proyectos, remite a la

9:.,+-~:J:.~~~4(ADirección de Licitaciones, Contratos y Programación,el Expediente Técnico del Proyecto:
,~ ~

I
\ "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCiÓN Y PRODUCTIVIDAD DE LA GANADERíA BOVINA

g.. j~ EDIANTE LA IMPLEMENTACIÓNDE POSTAS DE INSEMINACiÓNARTIFICIALEN LOS~ F ~~ DISTRITOSDELASPROVINCIASDEHUANCABAMBA,MORROPÓNy AYABACA",paraque en
~ÓCl ~ uso de sus atribuciones, formule la Resolución de Aprobación del Expediente Técnico; sin

R-G' financiamiento, a fin que sea remitido al Instituto Regional de Ciencia Tecnología e Innovación, para la
,~Y.o .n, ""4-o tramitación del financiamiento correspondiente;

¡ / ..o;

:}
' ~

<:J .,.: ' Que, mediante Informe N° 025-2008/GRP-440320-HFU del 12 de Febrero del 2008, el
\, / o, ,'" ,~if(Abogado Hernaldo Farfán Urriola de la Dirección de Licitaciones, Contratos y Programación, manifiesta

C'<J'¡¡l/E t"'J,,<f' que el expedientetécnicocontienela documentaciónrequeridaparasu aprobación,de conformidada
, 'Ofos. lo establecido en el numeral 3 ínciso 1 de la Resolución de Contraloría N° 195-88-CG, aplicable de

manera supletoria, concordante con la Guía Metodológica para la Identificación, Formulación y
Evaluación de Proyectos de Asistencia Técnica, por lo que en atención a los informes técnicos emitidos

", por la Proyectista, el Revisor, la Dirección de Estudios y Proyectos, y lo dispuesto por la Dirección
" General de Construcción, el suscrito considera procedente se expida el acto administrativo de

Aprobación del Expediente Técnico del Proyecto: "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCiÓN Y
PRODUCTIVIDAD DE LA GANADERíA BOVINA MEDIANTE LA IMPLEMENTACIÓN DE POSTAS
DE INSEMINACiÓN ARTIFICIAL EN LOS DISTRITOS DE LAS PROVINCIAS DE HUANCABAMBA,
MORROPÓN y AYABACA", con código SNIP N° 65655, con un Valor Referencial ascendente a SI.
3'689,049.99 (Tres Millones Seiscientos Ochenta y Nueve Mil Cuarenta y Nueve con 99/100 Nuevos
Soles), Incluido IGV, Gastos Generales, Gastos de Supervisión, con precios vigentes al mes de
Diciembre del 2007, con un plazo de ejecución de Mil Ochenta (1080) días calendario (3 años), de los
cuales el primero corresponde a la provincia de Huancabamba, el segundo a la provincia de Morropón
y el tercero a la provincia de Ayabaca, bajo la modalidad de Ejecución Presupuestaria Directa.
Recomendando se expida la resolución de Aprobación del Expediente Técnico del Proyecto, mediante
la Resolución Directoral General respectiva, al amparo de lo prescrito por la Directiva W 010-
2006/GRP-GRPPAT-GSRDI: "Desconcentración de Facultades, Competencias y Atribuciones de las
Dependencias del Gobierno Regional Piura", aprobada con R.E.R. W 411-2006/GRP-PR del 29 de
mayo del 2006;

-

Con las visaciones de la Dirección de Licitaciones, Contratos y Programación, Dirección de
Estudios y Proyectos, Instituto Regional de Ciencia Tecnología e Innovación y Oficina Regional de
Asesoría Jurídica;

En uso de las atribuciones conferidas por Ley de Bases de la Descentralización N° 27783, Ley
Orgánica de los Gobiernos Regionales N° 27867, Y su modificatoria, Ley N° 27902; la Ordenanza
Regional W 111-2006/GRP-CR, publicada el 29 de Septiembre del 2006, que aprueba el Reglamento
de Organización y Funciones del Gobierno Regional Piura; Resolución Ejecutiva Regional N° 411-
2006/GRP-PR publicada el día 23 de Junio del 2006, que aprueba la Directiva N° 010-
2006/GOB.REG.PIURA-GRPPAT-GSRDI "Desconcentración de Facultades, Competencias y
Atribuciones de las Dependencias del Gobierno Regional Piura", y la Resolución Ejecutiva Regional W
001-2008/GOB.REG.PIURA-PR del 02 de Enero del 2008.
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Piura,

SE RESUELVE:

ARTíCULOPRIMERO: Aprobar el Expediente Técnico del Proyecto: "MEJORAMIENTO DE
lA PRODUCCiÓN Y PRODUCTIVIDAD DE lA GANADERíA BOVINA MEDIANTE lA
IMPlEMENTACIÓN DE POSTAS DE INSEMINACiÓN ARTIFICIAL EN lOS DISTRITOS DE lAS
PROVINCIAS DE HUANCABAMBA, MORROPÓN y AYABACA", con código SNIP N° 65655, el cual
ha sido elaborado por la Ingeniera Doris Guadalupe Human, revisado por el Ingeniero Juan Roberto
More Duran, contando con la conformidad del área especializada, correspondiente a la Dirección de
Estudios y Proyectos.

ARTíCULO SEGUNDO: Aprobar el Valor Referencial ascendente aS/. 3'689,049.99 (Tres
Millones Seiscientos Ochenta y Nueve Mil Cuarenta y Nueve con 99/100 Nuevos Soles), Incluido IGV,
Gastos Generales, Gastos de Supervisión, con precios vigentes al mes de Diciembre del 2007, con un
plazo de ejecución de Mil Ochenta (1080) días calendario (3 años), de los cuales el primero
corresponde a la provincia de Huancabamba, el segundo a la provincia de Morropón y el tercero a la
provincia de Ayabaca, bajo la modalidad de Ejecución Presupuestaria Directa.

/J~ '<-t\... ARTíCULO TERCERO: Remitir el Expediente debidamente aprobado al Instituto Regional de
~~i'Á~ tiencia Tecnología e Innovación del Gobierno Regional Piura, para la tramitación del financiamiento
01 f~ IOR!í! ~ :correspondiente..

27
"'.'

"~ " uc,l\~ ,";,>

. '4 YPl'.oG~" ARTíCULO CUARTO: Transcríbase la presente Resolución al Instituto Regional de Ciencia
Tecnología e Innovación del Gobierno Regional Piura, Gerencia Regional de Infraestructura; Gerencia
Regional de Desarrollo Social, Oficinas Regionales de Asesoría Jurídica, y Control Institucional;
Dirección General de Construcción; Dirección de Estudios y Proyectos, Dirección de Obras, y Dirección
de Licitaciones, Contratos y Programación.

REGíSTRESE, COMUNíQUESEY ARCHíVESE.
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